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Le» leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Mgritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinu? 
Mae de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cesa. (Có- 
flsn civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap'nal 
8» provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
íiMtro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(5*y de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que loa «Sores Alcaldes y Secietarioe 
«tb Bo l x t i* Of u c ia i, dispondrán que ee fije un ejemplar e? 
ti arrio de costumbre, donde pmnaneeerá hasta d recibo dei ré 
yuiente.

Les aefiorM Secretartoe cuidarán, bajo su más «trecha respoaa® 
'ñlidad, de conservar loe números de este Bo l x t i*, coleccionada 
crdenadamente para su encuadernación, que deberá verileara» v 
final de cada esmeetr».

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN CIRCULAR

Excmos. Sres.: Como aclaración al Decreto de este 
Ministerio, fecha 4 del corriente mes, autorizando a 
los Gobernadores civiles para reorganizar las Comisio
nes gestoras encargadas de la administración de las 
Diputaciones provinciales, participo a VV. EE. que es 
aplicable a dicha reorganización lo dispuesto en el De
creto de este Ministerio de 25 de septiembre último, re
ferente a que los cargos de Gestores que haya nece
sidad de designar puedan recaer indistintamente, bien 
en Concejales de Ayuntamientos del distrito al que 
corresponda la vacante, o bien en ex Diputados pro
vinciales o ex Concejales del mismo distrito.

Madrid, 12 de enero de 1934.—Manuel Rico Avello. 
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias, 

excepto las de Cataluña.
^Gaceta 13 enero 1934).

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
El reingreso de los Oficiales del Cuerpo de Prisiones 

que habían quedado en la situación de excedencia for
zosa por la supresión extraordinaria de Prisiones de 
Partido judicial, no ha remediado en toda su extensión 
•a necesidad de personal para asegurar el buen servi
cio de los Establecimientos penitenciarios.

Diariamente y con insistencia reiterada se producen 
'as peticiones de los Directores y Jefes de las Prisio
nes en demanda de aumento de personal, singularmen- 
16 para aquellas en las que el servicio es más intenso 

y las solicitudes de destinos escasas o completamente 
nulas. Tal ocurre con las Prisiones centrales de Bur
gos, Puerto de Santa María, Colonia penitenciaria 
del Dueso, Celular de Barcelona y Provinciales de Se
villa, Huelva, Bilbao, Zaragoza y algunas más.

Son precisamente estas Prisiones las más necesita- 
nas de personal apto, joven, vigoroso, para la conser
vación del régimen y la guarda de la disciplina; las que 
requieren por parte de su personal mayor vigilancia y 
demostración de fuerza mayor. La sola presencia de 
esa fuerza evitará muchas veces la necesidad de su 
empleo.

Entre esta labor de custodia y seguridad, necesaria 
para la disciplina y las funciones de dirección, régi
men y administración de los servicios, existe una dife
rencia absoluta que impone una separación completa.

La misión del Oficial, del Jefe de servicios, del Ad
ministrador, del Director mismo, debe de estar libre de 
la preocupación de que sus cuidados, sus disposicio
nes y sus órdenes, hayan de ser cumplidas. Han de 
contar con la fuerza necesaria, han de disponer de la 
coacción práctica con que se ejerce toda autoridad y 
mando, y para ello, al lado de la Dirección y Adminis
tración de los Establecimientos, ha de existir el Cuer
po de Seguridad de las prisiones.

No podía ser nueva esta idea porque es muy anti
gua la necesidad. Esta necesidad se ref'eja en la de
manda continua de sus Jefes, de que el Cuerpo de Pri
siones se perfeccione en su finalidad principal, que es 
la reforma del delincuente y en la misión inflexible de 
guardar la disciplina y el régimen; de que el Cuerpo se 
vigorice y se rejuvenezca; de que se divida el trabajo 
por la separación de funciones.

No ha do ser esta disposición la primera que tienda 
al establecimiento de una Guardia o de un Cuerpo de 
Seguridad de las prisiones. Los Decretos de 17 de di
ciembre de 1926, 13 de noviembre de 1929 y 16 de 
junio de 1930, con miras principalmente a la mejora de 
haberes de los funcionarios, iniciaron una transforma

M.C.D. 2022



106 BOLETIN OFICIAL

ción y conversión parcial del Cuerpo de Oficiales en 
otro de Guardianes, que si no llegó a límites de reali
zación y de eficacia, ha sido causa, por una parte, de 
la escasa retribución que se ofrecía o este personal su
balterno, y por otra, de las pocas exigencias que se tu
vieron para su recluta y selección.

No se ha de incurrir ahora en esos defectos, ni se 
puede implantar la reforma con aquella lentitud y aque
lla ineficacia que fueron el resultado de las citadas dis
posiciones.

Se ha hecho necesario y ya es urgente que el Cuer
po de Prisiones reciba los aumentos que le correspon
den proporcionalmente a los que han obtenido otros 
Cuerpos consagrados a la conservación del orden pú
blico.

A las prisiones refluyen las consecuencias de todas 
las alteraciones de éste y de todas las anormalidades 
políticas y sociales, y no pocas veces, como en estos 
días ocurre, son incapaces las prisiones para la reclu
sión y muy escaso el personal para poder imponer la 
más somera disciplina.

Las limitaciones del presupuesto vienen impidiendo 
la realización de una reforma profunda que habrá de 
hacerse cuanto antes se pueda con la rebaja de edad 
para la jubilación, establecida por una sola vez y por 
un corto período, para los que a sí mismos se conside
ren cansados, inadaptados y sin vocación para una ac
tividad que requiere abnegación y sacrificio; con el pa
go de los viajes ordenados a los funcionarios por ne
cesidades del servicio; con .gratificaciones por residen
cia en las prisiones al principio citadas; con el aumen
to de los grupos móviles >, hoy en embrión, y que ha
brían de ser plantillas completas para encargarse mo
mentáneamente del mando y régime de una gran pri
sión;, con la separación completa de funciones a que 
antes se alude; con la dotación necesaria para los 
aumentos de los Jefes de servicios; con la creación de
finitiva, rápida y de una vez, a que con este proyecto 
se atiende, del Cuerpo de Seguridad de las Prisiones

Otras necesidades, tales como la ya apremiante de 
poner en ejecución la ley de Vagos y maleantes de 4 
de agosto de 1933, han de obligar al Poder público a 
habilitar créditos que vendrán a completar la reforma 
que ahora se propone y con la que se atiende a reme
diar la falta de personal para asegurar el régimen y la 
disciplina dentro de las prisiones.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1Adjunto y como auxiliar del personal 

técnico y facultativo de Prisiones, se crea el Cuerpo de 
Seguridad interior de las Prisiones, que estará regido 
por el vigente Reglamento de los Guardianes de Pri
siones en cuanto no sea modificado por este Decreto.

Articulo 2.° Para la dotación de los individuos de 
este nuevo Cuerpo de Guardianes de Prisiones serán 
amortizadas todas las vacantes que ocurran de Oficia
les con sueldo anual de 4¿000 pesetas, sin estar solici
tadas por funcionarios excedentes, hasta que aquéllos 
queden reducidos al número de 400 y todas las que se 
produzcan de Guardianes, dotadas actualmente con 
2.500 y 2.000 pesetas, una vez colocados los que en la 
actualidad se hallan en expectación de destino, que lo 
serán con la dótación señalada en el presupuesto vi
gente.

Articulo 3.° Por la Dirección general de Prisiones 
se convocará un concurso para la formación, por aho
ra, de un grupo de 300 aspirantes al Cuerpo de Segu
ridad de las prisiones, con el haber anual de 300 pese
tas y bajo las reglas siguientes:

1 .a Se admitirán únicamente al concurso a los indi
viduos que sirvan o hayan servido en los Institutos de 
la Guardia civil, Cuerpo de Seguridad de vanguardia

(Asalto), Carabineros, Ejército y Marina, mayores de 
veinticinco años, sin exceder de treinta y dos.

2 .a Habrán de alcanzar una estatura mínima de 
1700 metros y un perímetro .torácico mínimo de 0‘950 
metros. Dos Médicos del Cuerpo de Prisiones presen

ést 
am 
0f¡ 

ciarán la talla y la medida del tórax y reconocerán ac- I tas 
to seguido a los que tengan las exigidas, certificando Pe: 
bajo su más estrecha responsabilidad que el reconocí- |
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do no padece enfermedad ni defecto físico alguno pa
ra prestar el servicio peculiar del Cuerpo.

3 . Habrán de acreditar con buenos informes su 
conducta y presentarán una certificación, expedida por 
la Dirección general de Seguridad, de no tener antece
dente alguno que revele la falta de condiciones mora
les para el servicio de las prisiones.

4 .a Justificarán no haber sido, procesado o, en otro 
caso, que respecto del solicitante recayera en el proce
so auto de sobreseimiento libre o sentencia absolu
toria. •

5.1 Los admitidos en el reconocimiento médico ha
brán de someterse a un examen en el que acrediten 
conocimiemos elementales de las. materias siguientes: 
Lectura manuscrita e impresa; escritura al dictado y de 
cantidades; adición, substracción, multiplicación y divi
sión de números enteros; rudimentos del sistema mé- 
trico-decimal; el Reglamento del personal subalterno de 
Guardianes de Prisiones.

Artículo 4 0 Los aspirantes aprobados cubrirán las 
vacantes que sucesivamente se vayan produciendo y las 
que se creen en Presupuesto, y figurarán en una relación 
que se publicará en la Gaceta de Madrid y en cuya rela
ción se tendrá en cuenta el que los declarados aptos 
sean huérfanos, hijos y hermanos de funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones; huérfanos, hijos y hermanos de 
Guardianes de Prisiones, y la graduación militar con 
que sirvan o se hayan licenciado. Además se tendrá 
en cuenta por el Tribunal calificador, para la prelación 
en la provisión de vacantes, las condiciones de capa
cidad acreditadas por los¡oportünos documentos, asi co
mo el contenido de las hojas de servicios militares, y en 
igualdad de condiciones, será preferido el de mayor 
edad.

Articulo 5.° El examen de aptitud para el ingreso 
de Guardianes aspirantes tendrá efecto en Madrid an
te un Tribunal presidido por el Director general de 
Prisiones o el Subdirector o un Jefe de Administración, 
en quien aquél delegue; un Inspector de Prisiones y 
un Jefe de servicios que actuará como Secretario. I

Artículo 6.° Los admitidos lo serán con carácter 
provisional, no pudiendo alcanzar la efectividad en sus 
empleos hasta después de haber prestado seis meses 
de servicios en la Prisión a que se les destine y obte
nido el certificado de aptitud expedido por el Director 
o Jefe de aquélla, pudiendo, al serles negado, alzarse, 
en el caso de estimar injustificada la resolución, ante 
la Junta Inspectora Central, la que, previa audiencia 
del interesado y detallado informe del Director o Jefe 
del Establecimiento en que el recurrente prestó sus 
servicios, propondrá la resolución que proceda al Di
rector general de Prisiones, cuyo acuerdo será defini
tivo, sin que proceda ningún otro recurso ulterior.

Artículo 7.° Hasta tanto que sean declarados aptos 
estos nuevos Guardianes, las vacantes que existen en 
la actualidad y las que vayan ocurriendo de Oficiales 
de Prisiones con sueldo anual de 4.000 pesetas, sin es
tar solicitadas por funcionarios excedentes, se destina
rán, alternativamente, una para colocar dos Guardianes 
en expectación de destino y la otra para dotación de 
Jefes de servicios, según se expresa en el siguiente 
artículo. J

Colocados que sean los Guardianes, actualmente en 
expectación de destinos con las vacantes que ocurran 
de Oficiales con sueldo anual de 4.000 pesetas, se se- 
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.guirán creando, alternativamente, las nuevas plazas de 
Guardianes y de Jefes de servicios hasta completar de 
éstas el número de 50. Conseguido esto se seguirá la 
amortización hasta dejar reducidas a 400 las plazas de 
Oficiales de Prisiones con sueldo anual de 4.000 pese
tas, en beneficio exclusivo de Guardianes de 3.000 
pesetas.

Artículo 8." El número de 28 Jefes de servicios, do
tados en el actual Presupuesto con el haber anual de 
6.00(i pesetas, se irá aumentando hasta el número de 
50. Con cada vacante de Oficial que, según el artículo 
anterior, corresponda a la dotación de éstos se con
vertirán dos plazas de Oficiales de 4.000 pesetas en 
otras dos de Jefes de servicios con 6.000 pesetas.

Artículo 9." Para estas plazas de Jefes de servicios 
que se vayan creando, y para las. vacantes que existan 
a la publicación de este Decreto, serán nombrados in
terinamente los que fueron aprobados y se hallan ac
tualmente en formación para tales cargos en el Institu
to de Estudios penales, por el orden que obtuvieron en 
su calificación y con destino, precisamente, en las Pri
siones centrales y celulares.

Si terminados sus estudios no alcanzaran la declara
ción de aptitud, volverán a su categoría y cargo de ofi
cial, y en su lugar será nombrado interinamente el Jefe 
de prisión más antiguo de los que lo hayan solicitado.

Articulólo. Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que se opongan a las contenidas en 
el presente Decreto.

1 Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro.— Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Justicia, Ramón Alvarez Valdés.

{Gaceta 12 enero 1934).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO

El extraordinario crecimiento de los transportes me
cánicos por carretera, han planteado a la Administra
ción pública diversas cuestiones que ha procurado re
solver y encauzar en una copiosa legislación iniciada 
con un Decreto de 1924; legislación en gran parte con
tradictoria por atender en muchas ocasiones a casos 
Particulares, sin tener debidamente en cuenta la nece- 
sjclad de una organización general. Aspira en la actua
lidad la Administración a la unificación de tales dispo
siciones, hoy ya imprescindible, por el problema plan
teado por la competencia de dichos transportes con 
•os ferroviarios, que han. motivado et Decreto de la 
Residencia del Consejo de Ministros de 30 de septiem- 
hre de 1933, convocando una asamblea en la que ten
gan representación todos los sectores interesados, y 
gyo asenso ha de ser\ ir de base al futuro códigt 
la circulación y del camino.

Este primordial interés del Estado no se opone, ni 
Puede estar en desacuerdo con la intervención munici- 
Píll> reconocida en el Decreto de 4 de junio de 1924, 
Para regular, dentro del casco de las poblaciones, la 
^fculación por sus vías urbanas. Dentro de esta espe- 
.'al esfera de acción aparece comprendida la iniciativa 
Jel Ayuntamiento de Toledo solicitando autorización 
Para la concesión de una exclusiva para construir y ex- 
^otar en dicha ciudad las estaciones de apeadero que 
^ consideren necesarias para recibir y despachar a los 
utobuses, tanto de viajeros como de mercancías per- । Pedentes a lineas regulares, que partan o rindan via- 

|een dicha ciudad.
i Abones de distinta índole aconsejan amparar tal 
ilativa, que a más de favorecer los intereses de los 
Parios facilitará la eficacia de la inspección del Esta- 
en sus distintos aspectos, técnico, fiscal, sanitario, 

6Ul)ernativo, etcétera.

í^or lo cual, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sin perjuicio de lo que se disponga 

sobre la materia en la futura ley reguladora de los 
transportes mecánicos por carretera, el Ministerio de 
Obras publicas podrá autorizar a los Ayuntamientos de 
más de 20.000 habitantes para que por si mismos o me
diante concesiones otorgadas con arreglo a la legisla
ción vigente, procedan a la construcción y explotación 
de estaciones para autobuses y servicios anejos, tanto 
para viajeros como para mercancías, destinadas a las 
líneas regulares de transportes mecánicos por carrete
ra, emplazándolas en ios lugares adecuados a las ne
cesidades del servicio.

Estas autorizaciones serán tramitadas y en su caso 
aprobadas por el Ministerio de Obras públicas, oyendo 
previamente a los concesionarios de los servicios afec
tados, atendiendos a las mayores comodidades de los 
usuarios y a la facilidad de las inspecciones técnicas, 
gubernativas y fiscales.

Dado en Madrid a once de enero mil novecientos 
treinta y cuatro. Niceto Alcalá-Zamora y Torres.--El 
Ministro de Obras públicas, Rafael Guerra del Río.

(Gaceta 12 enero 1934).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

DECRETO
La intervención del Estado en los conflitos sociales 

y, en general, en la determinación de las condiciones 
de Trabajo, mediante los organismos mixtos de conci
liación y de arbitraje, supone como requisito indis
pensable, si ha de lograrse un propósito de paz y de 
concordia, teniendo en cuenta, al mismo tiempo, las 
aspiraciones de la clase obrera y las realidades efecti
vas de la economía, que las personas investidas por el 
Poder público con la función presidencial de tales or
ganismos representen, desligadas de todo vínculo con 
patronos y obreros, un alto espíritu de ponderación, 
de prudencia y de imparcialidad, colocando por enci
ma del interés de las representaciones profesionales 
el interés supremo de la Justicia y de la Sociedad.

Si la obra de los Jurados mixtos ha de adquirir el 
prestigio suficiente para que la institución se consoli
de y nadie discuta con motivo su eficacia, es preciso, 
aparte de aquellas modificaciones y reformas en que 
entienda en su día el Parlamento, que en la elección de 
los Presidentes y Vicepresidentes se observen, de mo
do inmediato, determinadas reglas que sean garantía 
indispensable de competencia y de rectitud.

Así se practica en la legislación de los países preo
cupados, como el nuestro, de encontrar cauces jurídi
cos en las cuestiones de trabajo, exigiendo a los me
diadores, árbitros y Presidentes de los Comités parita
rios o de los Jurados mixtos: en unos, la reputación 
cívica sin tacha, la práctica y experiencia necesarias 
para su actuación conciliadora, los conocimientos de 
los problemas económicos y sociales en .que han de in
tervenir; en otros, aquellos títulos del estado que capa
citan para el ejercicio de altas funciones judiciales o 
administrativas o de la aptitud demostrada en el desem
peño de determinados cargos públicos, y en todos, la 
independencia completa respecto de las dos partes en 
litigio, a fin de que Presidentes y Vicepresidentes no 
pertenezcan a Asociaciones patronales u obreras, no 
estén al servicio regular de las actividades sindicales y 
no puedan sentir, por lo tanto, antes que los dictados 
del deber, el estimulo de unaj solidaridad profesional y 
partidista.
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Únicamente, si patronos y obreros se ponen de acuer
do, por unanimidad, en el nombramiento de las perso
nas que han de presidir los Jurados de referencia, cabe 
que el Poder público se abstenga de realizar esa labor 
de escrupulosa selección, sin la cual los Jurados mix
tos no sólo carecerán de eficacia, sino que la falta de 
crédito y de autoridad de sus elementos directivos re
dundará en el desprestigio y decaimiento de la propia 
institución.

La Ley de 27 de noviembre de 1931, en su artículo 
18, preceptúa que si los Vocales patronos y obreros 
de los Jurados mixtos no se ponen de acuerdo para la 
propuesta de Presidentes y Vicepresidentes, la desig
nación la hará el Ministro de Trabajo y Previsión pre
via la presentación de ternas por cada uno de dichos 
elementos profesionales del Jurado y por los Delega
dos provinciales de Trabajo, ternas para la confección 
de las cuales es natural que se tengan en cuenta con
diciones de aptitud e imparcialidad que, al enaltecer 
las personas que en definitiva se designen, contribuyan 
a la debida dignificación de los organismos paritarios.

En virtud de lo expuesto y a propuesta del Ministro 
de Trabajo y Previsión y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cuando por no ponerse de acuerdo las 

representaciones profesionales de los Jurados mixtos de 
Trabajo en la designación de los Presidentes y Vice
presidentes de los mismos, los nombramientos deban 
de hacerse por el Ministerio de Trabajo y Previsión, 
no podrán recaer en personas que, aparte de condicio
nes de moralidad y concepto público, no reúnan algu
no de los requisitos siguientes:

a) Pertenecer al Cuerpo judicial y haber desempe
ñado durante dos años por lo menos, funciones judi
ciales en cualquiera de las categorías del Escalafón 
del mismo.

b) Pertenecer a los Cuerpos administrativos o fa
cultativos del Estado, de la Región, de la Provincia o 
del Municipio, y haber desempeñado durante dos años, 
por lo menos, cargos administrativos o facultativos 
con las categorías superiores a Jefes de Negociado.

c) Poseer algún título facultativo del Estado, consi
derándose como tal a estos efectos, entre los demás 
reconocidos, el de Graduado de las Escuelas Sociales.

d) Gozar de competencia notoria en los problemas 
sociales y económicos, acreditada por publicaciones y 
trabajos en estas materias.

Artículo 2.° No podrán ser designados Presidentes 
ni Vicepresidentes de los Jurados mixtos, aun cum
pliéndose lo dispuesto en él artículo anterior, los que 
no tengan más de treinta años de edad; los que hayan 
sufrido condena por delitos comunes; los miembros de 
Sindicatos, Sociedades u organizaciones patronales u 
obreras de cualquier orden o- al servicio regular de 
a grupaciones de esta índole, o que hayan pertenec do 
a dichas organizaciones y su servicio, salvo si hubiesen 
sido dados de baja en las mismas cuatro años antes de 
su nombramiento.

Artículo 3.° Los Delegados provinciales del Traba
jo indicarán al Ministerio de Trabajo y Previsión en el 
término de diez dias, a contar de la publicación de es
te Decreto en la Gaceta, los Presidentes y Vicepresi
dentes que no reunan las condiciones expresadas en el 
artículo I.0, o estén comprendidos en el caso de incom
patibilidad del articulo 2.° de este Decreto, todos los 
cuales cesarán inmediatamente en el desempeño de 
sus cargos. '

Articulo 4.° Los Jurados mixtos, una vez declara
das las vacantes, procederán a dar cumplimiento al ar
tículo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1931, por si 
pudieran designarse los Presiden y Vicepresidentes 
por unanimidad de las dos repre litaciones profesio

nales o para que, en caso contrario, las provea el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, con sujeción a ios pre
ceptos de la mencionada Ley y a las normas que se 
precisen en el presente Decreto.

Dado en Madrid a diez de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro.—-Niceto Alcalá-Zamorá y Torres.—El 
Ministro de Trabajo y Previsión, José Estadella Amó.

(Gaceta 11 enero 1934).

ORDEN
limo. Sr.: Hallándose los servicios de la Lucha an

tituberculosa, dependientes de la Dirección general de 
Sanidad, en período de reorganización a fin de dar 
mayor eficiencia a los mismos, y atendiendo, asimis
mo, a conveniencias de la administración,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer quede sin 
efecto la Orden ministerial de 21 de diciembre próxi
mo pasado, por la que se convocaba a concurso-opo
sición para proveer ocho plazas de Practicantes Auxi
liares Radiólogos con destino a los Dispensarios anti
tuberculosos de Madrid y provincias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 6 de enero de 1934.— P. D., José Pérez Mateos.
Señor Subsecretario de Sanidad y Beneficencia.

(Gaceta 11 enero 1934).

SECCION SEGUNDA

Núm. 221.
Gobierno Civil de la provincia de

Zaragoza.

Propiedad intelectual.
CIRCULAR

El Delegado de la Sociedad general de Autores de 
España, en esta Capital, participa ha nombrado repre
sentantes de la expresada Sociedad en La Almunia 
de Doña Godina, Aniñón, Boquiñeni, Borja, Cabola- 
fuente, Cariñena, Luceni, Morata de Jalón,Olvés, Pomer 
Perdiguera, Plenas, Puesta, Sástago, Tobed y Terrer.

Lo que se hace público en este periódico, esperando 
de los señores Alcaldes de las mencionadas localidades 
apoyen en su gestión a los referidos representantes, de 
conformidad a lo determinado en las disposiciones le
gales en vigor sobre Propiedad intelectual.

Zaragoza, 15 de enero de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

SECCION QUINTA

MINISTERIO T>E JUSTICIA

Dirección general de los Registros y del 
Notariado.

Se halla vacante en la provincia de Zaragoza el sr 
guíente Registro de la propiedad, que ha de proveer 
se en el turno que se expresa, conforme al articul* 
303 de la ley Hipotecaria.

Registro, Zaragoza.
Audiencia, Zaragoza.
Clase, primera.
Turno de provisión, segundo o de antigüedad. J 
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobiem0, 
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por conducto de esta Dirección general, dentro del 
plazo de quince dias naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta de Madrid. ,

Madrid, 9 de enero de 1934. El Director general, 
i ninas de A. Arderius.

(Gaceta 11 enero 1934).

Núm. 201.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.
Habiendo acordado este Ayuntamiendo celebrar su

basta para contratar las obras de instalación de alma
cenes y talleres municipales en la calle de Monreal, 
con arreglo al proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones aprobados, queda expuesto al público el ex
pediente en la Secretaria, municipal, Sección de Fo- 
menlo, por plazo de ocho días, para que conforme al 
artici|lo 2o del vigente Reglamento de 2 de julio de 
1924, pueden presentarse las reclamaciones que se qui
sieren: advirtiendo que no será atendida ninguna que 
se presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 11 de enero de 1934.- El Alcalde, Miguel 
López de Gera.

Junta provincial del Censo Electoral 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 17 
de la Real orden de 16 de septiembre de 1907, se pu- 
bhe¡an a continuación las designaciones de Vocales 
para formar parte de las Juntas municipales del 
Censo electoral en el bienio 1934-35, recibidas has- 
Oi la fecha, para que los que se consideren perjudi
cados puedan recurrir ante esta Junta provincial 
en la forma prevenida en el artículo 12 de la lev 
Electoral.

Zaragoza. 15 de enero de 1934. — El Presidente 
Gregorio /Isaña.

ERLA.—Presidente, D. Manuel Ezquerra Navarro, 
como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Vicente Navarro Jarraguel, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocal, D.Juan Barón Aznárez, como ex juez mu
nicipal.

Suplantes, D. Severino Tarraguel Biesa, como Con
cejal; y D. Angel Vera Gil, como ex Juez.

Secretario, D. Silvio Aísa.

Núm. 135.

Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

D. Adolfo Usón Gracia, Jefe de Contabilidad de la Intervención de Hacienda de esta provincia;
t emlico: Que según resulta del libro Auxiliar de cuentas corrientes que por el impuesto de Minas, co 

.pondientea anp 1J33, lleva esta oficina, las concesiones mineras que en 31 de diciembre próximo pasado 
no han satisfecho su can( n anual para el citado año 1933, son las que a continuación se expresan-

n o mu iíe d e i ts min a s |t e iímin o  f .x  QUE RADICAN NOMBRU DE LOS PROPt, t a r t o s Canon anual.

San Julián ...............................
Santa Constancia .................
Dolores ..................... 
pilar........................................J
Carmen ..................................
Juanita ...................................1
Eaus'tino..................................
Rectificación a Rosita ...........
Silvina ....................................
Mercedes .......................... . 7.
La Quiteria.............................
Sta. M.a de La Paz y Carmen.
D.a a Sta. M.a de La Paz y

Carmen ............................ ",
Blanca ..................................
La Alegría..............................

Calcena ................................
Idem....................... . . . . .
Idem....................... . . ... .
Idem................................
Idem................................
Idem.................................. i

, Aranda de Moncayo ........... i
■ Torrelapaja y Bijuesca........

Remolinos............................
Idem............................... •.
Idem ..............................

, Torrelapaja Bijuesca y otros. I

I Torrelapaja y otros.............  
Torrelapaja......................... 1
Tobed ....................................

Alfredo Augasto Marcuet
El mismo.........................El
El 
El 
El 
El

mismo 
mismo 
mismo 
mismo

Francisca Gil
Carbonífera de Mamblas 
Feliciano Leza Aleñan .. 
El mismo.......................  
Luis Molinos Artajona . 
Francisco Mesa Salvado

78 
210*70 
507 
257*40 
327*60 

1.029-60
436-80 

4.279-60
24
31*20 
46*80

5.200

Francisco de Mesa Salvador 
El mismo............................. 
S. A. Industrias Químicas ..

119*60
179*40
265*20

í. Pa,a C]"e conste y remitir a la Administración de Rentas públicas de esta provincia, en virtud de lo 
ispuesto en el artículo 23 del R. D. de mayo de 1911, en consonancia con lo prevenido en el artículo 5.° de 

‘ ev de 29 de diciembre de 1910, expido la presente, visada por el señor Interventor, en Zaragoza, a nueve 
e enero de mil novecientos treinta y tres.— Adolfo Usón Gracia.— V." B.°— Urzaiz.
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SECCION SEPTIMA

Núm. 6.283.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencia Territorial de Zaragoza.
Don Francisco Cabrero Gallo, SecreUurio de Sala de 

la Audiencia territorial de Zaragoza;
Certifico;, Que en la demanda de divorcio insta

da por doña Felisfá Guerrero Tortajada, contra don 
Marcelino Benedi Orta, ha recaído la siguiente

Sentencio. — En la ciudad de Zaragoza, a veinti
nueve de abril de mil novecientos treintia y tres. Visto 
el juicio de divorcio seguido ante el Juzgado de pri
mera instancia del Distrito del Pilar, de Zaragoza, 
en esta Sala de lo Civil de la Audiencia del territorio, 
por b eliya Guerrero 'l'ortajada, mayor de edad, casa
da, sin que conste su profesión y vecina de Cariñena, 
representada por el turno de oficio por el Procurador 
don Juan Guelbenzu Romano, y dirigida por el Le
trado don Julián Echevarría, contra su marido M|air- 
celino Benedi Orta, que se halla declarado rebelde, y 
en el que ha sido parte el Ministerio Fiscal:

Resultando: Que el Procurador don Juim Guel
benzu Romano, compareció, en nombre y representa
ción de Felisa Guerrero Tortajada, formulando 
demanda de divorcio contra su marido Marce
lino Benedi Orta, mediante escrito que pre
sentó ante _ el Juzgado de Primera instan
cia- del Distrito del Pilar de Zaragoza el veinticinco 
de octubre de mil noveicicntos treinta y dos, alegando 
como hechos fundamentales de la misma los siguien
tes: l.0 Que la demandante contrajo matrimonio ca
nónico con el demandado, en Zaragoza, el diecisiete 
de marzo de mil novecientos veintitrés. 2.° Que 
del mencionado niatrimonio tuvieron los expresados 
/cónyuges un hijo, el diecisiete de agosto de mil 
novecientos veinticinco, que fue inscrito con el nom
bre de José María. 3." Que el día treinta y uno de 
enero de mil novecientos veinticinco, el marido Mar
celino Benedi, viviendo en Zaragoza, desapareció del 
domicilio conyugal, sin que se haya tenido noticia de 
su paradero, y que durante el escaso tiempo que vi
vieron juntos, por la poca afición del marido ai tra
bajo, tuvo la mujer que trabajar para atender a las 
necesidades más perentori,a-si de la vida. 4.° Que por 
abandono del marido, quedaron mujer c hijo en situa
ción precaria, por no poder atender a las necesidades 
de la vida. 5.” Que desde el día que se ausentó, aban
donando a su mujer e hijo, no ha proveído a las ne
cesidades de los mismos, hasta el punto de que, si 
no fuera por el auxilio que le presta su familia, no 
hniiiera Felisa subsistido. 6.” Que el último domicilio 
del matrimonio fue Zaragoza, y por ello, al interesar
se el divorcio ante el Juzgado de Cariñena, se declaró 
inconi|>etente, y después de citar en I^recho las cau- 
>as de divorcio 4.a, 5.a y 12a del artículo terceroAO 
spis de di voltio cuiarta, quinta y duodécima del ar
tículo tercero; el quinto, cuarenta y uno, cuarenta y 
seis y cuarenta y ocho de la ley de dos de marzo de 
mil novecientos treinta y dos: el artículo ciento se
senta y cinco del Código Civil, y capítulo tercero, tí
tulo segundo, libro segundo, de la ley de Enjuicia
miento civil, terminó con la súplica de que, teniendo 
por presentada la demanda con los documentos que 
se acompañan y cumplidos los trámites legales, se 
dicte sentencia en la que, reconociendo y declarando 
las justas causas de divorcio alegadas como funda
mento del escrito, se declare disuelto el vínculo ma

trimonial contraído por Felisa Guerrero Tortajada y 
Marcelino Benedi Orta, declarando a éste culplaMe de 
l'i;s causas alegadas, disponiendo que el hijo nacido 
durante el matrimonio quede en poder de la deman
dante, cuya inocencia deberá declararse;

Resultando: Que la alctora presentó con la rela
cionada demanda la certificación de la inscripción de 
matrimonio, celebrado Qa^ónicamente entre deman
dante y demandaido, en Zaragoza, el diejeisiete de 
marzo de mil novecientos veintitrés, siendo amlx>s 
solteros; otra, de la inscripción de nacimiento de su 
hijo José María, ocurrido el veinte de agosto de mil 
novecientos veinticinco; otra, del Alcalde de barrio 
del Castillo, de esta ciudad, expedida el veintiuno de 
■ eptiembre de mil novecientos treinta y dos, por la 
que se acredita qué Felisa Guerrero } Marcelino Be
nedi vivían en el mes de enero de nül novecientos vein
ticinco en Zaragoza, Avenida de Madrid, 5, primero 
derecha. También se aconqxiñó demanda incidental 
de pobreza, de la que se dió cuenta por separado;

Resultando: Que admitida la referida demanda, se 
confirió traslado de la misma al representante del Mi
nisterio Fiscal y al demandado Marcelino Benedi, 
para que en término de veinte días comparezcan en 
autos \ Ja contesten, emplazándoles en forma, a 
éste por cédula en el "Boletín Olida!” de la provin
cia," en atención a su ignoirado paradero, y habiendo 
transcurrido el término del emplazamiento sin que 
ha/a comi>arecido el demandado, se dió por cadu
cado y perdido el trámite y se le tuvo por rebelde, 
en la que todavía icontinúa;

Resultando: Que recibido este pleito a prueba, se 
irropuso por la parte uctora y practicado la docu
mental, por la que se tiene por reproducidos los 
documentos acompañados a la demanda, se aportó 
una certificación, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cariñena en seis de enero- último, 
en la que consta que Felisa Guerrero Tortajada fi
gura como domiciliada en la calle Mayor, hoy Al
calá Zamora, 81, de dicha ciudad, con cuatro años 
de residencia a la formación del padrón, hoy seis 
años, como hija del cabeza de familia Teodora Tor
tajada Fortes, en cuya hoja figura José María Be
nedi Guerrero con la misma residencia y como nie
to del cabeza, y G testifical, en la que depusieron 
seis testigos, uno de ellos madre de la demandante 
y la otra hermana, todos los que manifestaron que 
al contraer matrimonio Felisa Guerrero y Marce
lino Benedi, el año, mil novecientos veintitrés, es
tablecieron su residencia en Zaragoza; que en el 
ines ti-e septiembre de mil novecientos veinticinco, vi
viendo ambos cónyuges en dicha ciudad, abandonó 
a su espos<i, dejándola primada de toda clase de re- 
iqursos y en cinta, el que hasta la fecha no ha vuelto 
ni se ha cuidado de facilitar existencia económica 
a su mujer e hijo, la que, ril verse privada de lo nece
sario para la vida, se marchó con el hijo del matri
monio" a la casa de su madre; que dicha Felisa ha 
consentido libremente la separación de hecho de su 
esposo, no habiendo hecho gestión alguna paira evi
tar tal separación; el Marcelino es hombre poco tra- 
liajzvlor, de dudosa conducta y se le han seguido 
procedimientos por los Juzgados de Aoiz y de San 
l’ablo, de Zaragoza, ignorándose en la actualidad 
cuál sea su paradero;

Resultando: Que unidas a los autos las pruebas 
practicadas, el Juez de primera instancia del Dis
trito del Pilar, de Zaragoza, resumió aquéllas e in
formó sobre la cuestión de Derecho, en el sentido 
de estimar ])rocedente el divorcio solicitado por Fe
lisa Guerrero Tortajada contra su cónyuge Maree-
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lino JBenedí Oria, por concurrir las causas cuarta 
quinta y duodeemu del artículo tercero de la lev del 
Divorcio como 1o son el desamparo de la familia 
sm justificación, el abandono culpable del cónvu-e 
durante un año _v la separación de hecho y libremen
te cionsentid/i en distinto domicilio durante tres años 
dedarando culpable a dicho Marcelino Benedí; ’

1 1 SUAtan,f!0: -ne rem'ti(los los autos a está Sala 
< e la Audiencia del territorio, con emplazamiento 
de Las paites, se personó la actora en tiempo y for
ma. y transcurridos los plazos pira instrucción, se 
declaro concluso el pleito, con citación de las partes 
para sentencia, señalándose para la vista el pasado 
día veinticuatro, de los corrientes, en el que se cele
bro. con asistencia o informe del Letrado de la de
mandante. y solicitando se dicte sentencia de acuer
do con la demanda, y el Ministerio Fiscal también 
picho que se estimase la demanda de divorcio, fun
dándola en las causas cuarta y quinta del artículo 
teikero de h Ley de las tres alegadas por la deman- 
cijinte y denegando la duodécima, porque 
esta probada la ausencia del marido, no se 
mostraxlj) que fuerh libremente constentida
mujer:

aumque 
ha de- 
por la

Resultandc: Que en la tramitación de este juicio
-e nan observado las prescripciones legales:

^isto. siendo Ponente el Magistrado don Angel 
■Vliranda Cortillas1:

Gmsidenmdo: Que por la prueba practicada en el 
juicio, se justifica que. habiendo contraído matrimo
nio cammico Marcelino Benedí Orta con Felisa Gue
rrero | ortajada, el diecisiete de marzo de mil nove
cientos veintitrés, fijando su residencia en Zaragoza 
a tiel que es de conducta irregular, abandonó en 
ticmta y uno de enero de mil novecientos veinti
cinco el domicilio conyugal, dejando a su mujer en 
anta, la que < ió a luz un niño en diecisiete de aU-

. rp, Sf Ln.entf' a] rlue se Puso el nombre de José Mri- 
m. teniendo que acogerse ésta con su hijo en casa 
k su madjre, que vive en Cariñena, por todo lo que 

< x >to que el caso que ros ocupa encaja perfecta- 
Lü n 17r°.A ,mc ^blecefa 

limita de articulo tercero de 1a Lev de do- de mar- 
b' lá m11”treinta y dos. por haber ha.

. <i >mdono cuQiable del cónyuge durante un año 
dvi1- impone a 

pación de vivir juntos, v si esta obli- 
^hrantapor alguno de ellos sin motivo 

fine los justifique, falta a la lev y a h moral del ma- 
immio y por este solo hecho, mientras no acre- 
c 1o contrario, o sea la causa o necesidad de ta!

nT1"?C,O,i" SC e rc,?utara culpable de 1a mísmb. al 
ie almidona a su cónyuge. v como además concurre 
lequisito de! articulo nuinto de dicha Lev pnr ser 

^ cónyuge abandonado el que pide el divorcio, pro- 
de,acceder al mismo, quedando el único hijo del 

matrimonio en poder de la madre, de conformidad 
n lo que.dispone e! articulo diecisiete de dicha lev

iei Divorcio;
clrHniSÍdTm(k,i:ieS de esfimar 1as ^isas 
garfa y doce del articulo tercero de la lev del Di- 

l  Cm también se apoya 3a demanda, poixiue 
‘ >r,mera de- a. refiere a! cumjdimiento de la.

' >.iaom - i amillares exclusivamente de carácter 
F momico. y como no se ha demostrado que el ma 

o fueia d sosten de la familia, ni que ahora tenga 
^m-sos económicos con que atenderla, no es msible 

"limar s. tal mdivduo ha faltado a tal ohliga- 
m • y por consiguiente, es improcedente su apre- 

, m asi como la doce, por ser inc mpatible con 
quinta, ya que si. existe abandono culpable no hax

. >ep.uaci..n libremente consentida y viceversa, pomu • 
si e hecho de la separación es de común acuerdo cu
tre lo. cónyuges no hay ahmdono, y si existe éste, co
mo se ha deinostriado en este juicio, la separación 
no ha sido libremente consentida por la demandar
te. y por lo tanto, tampoco es de estimar la demanda 
por tal causa;

C onsiderando: Que con arreglo al artículo sesenta 
y dos de la repetida ley de Divorcio, procede imp .- 
ner las costas al litigante vencido, que en este asuntó 
es el demandado:

Vistos, además de los artículos citados primero 
segundo, noveno, cuarenta y uno, cuarenta v cuatro’ 
enarena y seis, cuarenta y siete, cuarenta v ocho v 
sesenta y nueve de la ley de de dos de marzo de mil no
vecientas treinta y dos y las disposiciones iiertinentes 
al caso,

Fallamos:.Que estimando 1a demanda inicial del 
presente juicio únicamente por la causa quinta que se 
señala en la misma debemos decretar y dec^eiamos 
el divorcio de los cónyuges Felisa Guerrero Torta- 
lada y Marcelino Benedí Orta. quedando el único hi
lo del matrimonio llamado José María, en poder -le 
la madre demandante, declarando la cuQabilidad del 
demandado c imponiendo a éste las costas d<- ep
inicio. Xotihquese esta sentencia al demandado en Ja 
"Lina que previenen los artículos doscientos ochen
ta y. dos y doscientos ochenta y tres de la lev de En
juiciamiento civil si no se solicitare por la actora que 
se hiciese personalmente, y una vez firme, se comu
nicara al Registro civil donde se inscribió el matri
monio de los mencionados cónx-uges, y en el de naci
miento. " ■

Así por esta nuestira sentencia, definitivamente juz
gando. lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Janano (luintana. — Mariano Miguel — Manuel 
.aren Alegre. -- Angel Barroeta. — Angel Miran

da. — Rubricados.
para nue conste, en cumplimiento, de lo orde- 

rado v Publicación en el Boletín Oficial d- la provin- 
cn de Zaragoza, expido esta copia, resultante dé su 
n^?'11 V,Ue i.l1e tomo unificación al de
mandado Marcelino Benedí Orta.

Zaragoza, a tres de diciembre" de mi! novecientos 
ti en ta y tres. — Frailesco Cabrero.” 

Juzgados de primera instancia.
Núm. 204.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2, de los de esta ciudad en 
e smnano numero 654 de 1933, sobre alzamiento de 
RenianA8^1^3 "ieC 10 de la Presente al denunciado 
^iKln^ . Gu,tierrez«que estuvo domiciliado en la 
calle Bellavista, numero 3, 2.°, y cuyo actual paradero 
se desconoce, a hn de que en el término de quinto día 
eomparezca ante este Juzgado a! efecto de ser oído; ' 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 1 J

Zaragoza, a 13 de enero de 1924.—El Secretario.

Núm. 198.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

numero 3, de Zaragoza, en sumario número 244 1933 
sobre amenazas y lesiones; se cita a Julián Martínez’ 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que
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dentro de los cinco días siguienten a la pub'icación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, como testigo, a prestar 
declaración en dicho" sumario; apercibido quede no 
comparecer le parará el perjuicio procedente en De
recho.

Zaragoza, once de enero de mil novecientos treinta 
y cuatro.—El Secretario, P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 199.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
número 3, de Zaragoza, en sumario 306-1933, sobre es
tafas a tibaldo Vidal y Ramón Diego; se cita a los su
jetos que dijeron llamarse Rafael Lastra Rodríguez, 
Juan Lafora y Carlos Poch, cuyas demás circunstancias 
y domicilios actualmente se ignoran, para que den
tro de cinco días, a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado a prestar declaración en concepto de de
nunciados en dicho sumario; apercibido que de no 
comparecer les parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, a diez de enero de mil novecientos treinta 
y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 205.

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Francisco Mesa y Holgado, juez de primera instan

cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que se halla vacante la Secretaria del 

Juzgado municipal de la villa de Sádaba, correspon
diente a este partido, con un censo de población in
ferior a cinco mil habitantes, y de conformidad a lo dis
puesto en el artículo veinticuatro del decreto del Minis
terio de Justicia de nueve de noviembre de mil nove
cientos treinta y tres, sobre organización de Secreta
rios de Juzgado municipal, se anuncia la provisión de 
la misma a concurso de traslación entre Secretarios de 
la misma categoría, por término de treinta días, que 
empezarán a contarse a partir de la fecha de la publi
cación del presente en la Gaceta de Madrid-, debiendo 
los concursantes remitir las solicitudes al Juez de prime
ra instancia de este partido, a la que acompañarán los 
documentos que preceptúa el mencionado precepto, 
debidamente reintegrados y con la póliza de la Mutua
lidad Judicial de la clase correspondiente.

Dado en Ejea de los Caballeros a doce de enero de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Francisco Mesa.- 
El Secretario judicial, P. S., Pablo Diest.

Núm. 193.
ARGENTERA

EDICTO

Dispuesto por el lltre. Sr. Juez de instrucción de este 
partido de Falset, la celebración del correspondiente 
juicio de faltas contra Nicolás León Fernández, vecino 
de Pina de Ebro, actualmente de ignorado paradero y 
habiendo acordado en este día su celebración para el 
día 30 del actual, se cita al mencionado Nicolás L^n 
Fernández, para que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal, sito en la calle de García Hernández, núme
ro 4, el día 30 del actual, para la mencionada celebra
ción de juicio por robo con armas.

Argentera, diez de enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.— El juez municipal, Mateo Forég.

TARAZONA

Núm. 179.
Cédula de notificación.

Por medio de la presente, notifico a D. José Martínez 
García, mayor de edad, casado, industrial y vecino de 
Tarazona, cuya actual residencia se ignora", la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositva, dicen:

Sentencia: En la ciudad de Tarazona, a dos de ene
ro de mil novecientos treinta y cuatro. Visto por mi, 
D. Luis García Royo, Juez de primera instancia de es
te partido, el juicio ejecutivo tramitado a solicitud de 
D. Nicasio García Jiménez, mayor de edad, casado, la
brador y de esta vecindad, representado por el procu
rador I). Román Cisneros Serrano, y dirigido por el 
Abogado D. Juan Muñoz Salinas, contra D. José Mar
tínez García, mayor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de tres mil pesetas de principal, gastos de protes
to, intereses y costas,

Fallo: Que debo mandar, como mando, seguir la 
ejecución adelante, hasta hacer trance y remate en los 
bienes del deudor, D. José Martínez García, y comple
to pago al acreedor, D. Nicasio García Jiménez, de las 
sumas de tres mil noventa pesetas con sesenta y cinco 
céntimos, por principal y gastos de protesto, a cuyo 
pago condeno al demandado referido Sr. Martínez 
García, así como al interés legal de esa suma, desde 
nueve de diciembre de mil novecientos treinta y tres, 
y al pago de las costas.—Asi por esta mi sentencia, 
que se notificará al demandado en la forma prevenida 
en el artitulo setecientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo.—. 
Luis García. j

Tarazona, cuatro de enero de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Secretario judicial, Licenciado, Angel 
Astray.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 207.
Harinera Maelhna, S. A.

Con arreglo a lo previsto en sus Estatutos, el Conse
jo de Administración convoca a Junta general ordina
ria para el día 28 del corriente, a las catorce, en el do
micilio de la misma. .

Maella, a 7 de enero de 1934. —El Presidente, Fran
cisco Puyol.

La Urbana de Epila, S. A
Con arreglo a lo prescrito en sus Estatutos, el CoH 

sejo de Administración convoca a Junta general ordi'i 
naria para el 31 del corriente, a las veintiuna, en el do
micilio de la misma.

Epila, a 12 de enero de 1934.— El Presidente, Dari1' 
Gaspar Viñuales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022
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162 García Guillen Mariano 60 60 Carravíiiar r o i i163 Guía Pérez Gregorio 34 34 r  ¿ Jó m59 Jornalero Cabeza
164 Guillen Bernad Enrique 55 55 larraóam 14 Labrador y
165 Guillen Be,-nad Juan Pablo 57 57 Revés % ’ . U
166 Guillen García Antonio go 50 Costeras 31 , , ItL
167 Guillen García |uan 44 44 Carral í 3 Id-
168 Guillen García Nicolás 34 u R ¿alo 1’73 Labrador id.
169 Olivan Felipe Constantino 32 32 Coste as 62 m l d-170 Olivan Felipe Juan 42 4? 62 H H
171 Olivan PazPGuillermo « ^7 Calvar Ó°1O Jornalero y.
172 Vallen Bernad ¡uan Antonio 36 36 cÓbert zn % Labrador id.
73 Valien García Custodio 47 47 Costeras 2Ó Jornalero ld.

4 Valej Gracia Victoriano 55 55 R Ba i3 . k ’ 4 Id-175 Val Lastanao |osé 55 33 val 4^2 ,« Labrador id.
76 García Carneo Antonio 34 34 Ca ravillar’ 54 Esportonero Id.
77 García Carneo Santiago 52 52 Fstree^ 2 54 Labrador M

178 García Crespo Pedro8 H

Longares

¡79 García Badenas Simón 35 35 Valeneic. 97 r u
80 García Blasco Florentín 43 43 f  ÍDe v’ 2S Labrador Cabeza
81 García Cortés Sabas 45 45 ls eban'4 Carn.cero id.
82 García Cortés Valero 40 40 sÓ a 8 ' Labrador id.
83 García Lafuente Juan Antonio 55 55 P Olmo 10 JOMa'er° 1A
84 García Muñoz José 40 21 ^^ 4° S [A
su Gasca laurel Manuel 40 ¡o Olmo 5 1 4, Id’
86 Gimeno Bueno Pedro José 38 38 Secura 16 Industrial id.
87 Gimeno Rodrigo Pedro 33 w nimn 15 Jornalero id.88 Gimeno Rodrifo Vicente 47 47 O á °’7 Propietario id.
89 Gómez García Manuel 44 44 Mesia 5 Jornalero id.
90 Gracia Bardagí Pedro 52 52 Ma„oÓ’q 70rnr° H
91 Gracia Pe Francisco 34 34 P Renúhliéá 6 ,Z4pat.e-°, Id
92 Guillen Casanova Macario 49 '13 Palomaó 3 ’ Industrial id.
93 Gutiérrez Olivan Vidal 35 35 LloSe 7 Herrefo Id.
4 Jaime Badenas Angel 34 34 M Óf’ Jornalero ld.
5 Jaime Cortés Angel 75 % J^.2' d. Id.
6 Jaime Cortés Serapio 54 -54 t ah^nz Q t  Id-97 Jaime Lamarca José 65 65 P Olmo 8 Labrador id

5 Jaime Lamarca Tomás 56 56 1 ahoz S 1^1
g Julián Tajada Guillermo 34 ¡4 Ronda Villa 1 Jornalero h

Yus Pérez Segundo 44 40 “o ’ ‘ J^Sro £

Luesma

| Gaótfa Mainar Amonio 57 P°Conmkución 5 Laí,J"ador Cab«a
» Gnrcía Mainar Joaquín S g Cob“ 1‘ ’ H S

te Iberia Pascua. Félix 6376 palero S

Mezalocha

g g =—

suíSs-íks  x “ r™? s
Jaime Jaime Pedro 59 59 Mavó,’ 56 Labrador id.

F Jaime Pérez Constancio 41 41 Id 36 „
J ld

M.C.D. 2022
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213 Laín Bosqued Manuel 67 67 Mayor, 55 Labrador Cabeza
—

214 Oseñalde Navarro Benjamín

Muel

32 32 Id., 28 Id. Id. 264

215 Castejón Luis 41 9 B. Bajo, 29 Carretero Cabeza 265
216 Gracia Gracia Lázaro 57 57 Arrabal, 14 Tejero Id. 266
217 Gascón Luna Ramón 36 10 B. Bajo, 48 Hojalatero Id. 267
218 Gil García Félix 36 36 Id., 45 Jornalero Id. 268
219 Gil Gracia José 35 35 Id., 63 Id. Id. 269
220 Gil Lanuza Jerónimo 63 63 Id., 35 Id. Id. 270
221 Gil Orga Calixto 49 49 Costa, 51 Id. Id. 271
222 Gil Orga Félix 42 42 B. Bajo, 10 Propietario Id. 272
223 González Aliaga Estanislao 64 64 Sta. María Jornalero Id. 273
224 González Lorén Saturio 37 37 B. Bajo, 16

Id., 92
Id. Id. 274

225 Gracia Aliaga Doroteo 38 38 Id. • Id. 275
226 Gracia Lagunas Luis 38 38 Costa, 31 Id. Id. 276
227 Loshuertos Traín Rudesindo 33 33 B. Bajo, 43 Id. Id. 277
228 Orga Aragüés Andrés 73 73 Mayor, 19 Propietario Id.
229 loshuertos Barriendos Fructuoso 58 58 Id, 4 Id. Id.
230 Orga García Francisco 30 30 Costa, 55 Id. Id. 278

79231 Orga Garcés Valero 47 47 Mayor, 21 Id. Id.
232 Orga López Daniel 38 38 Costa, 5 Id. Id. 280233 Valero Soro Melitón 76 20 Afueras, 1 Empleado Id. 981234 Valero Gracia Antonio 31 20 Id. id. Id. 28^
235 Valiente Gracia Simeón 46 46 Arrabal, 11 Jornalero Id.
236 Vicente Fuentes Antonio 40 40 Cavia, 5 Empleado Id. 284237 Vicente Gómez Antonio 37 37 P. Constitución Jornalero Id. 85238 Vicente Marca Hipólito 30 30 B Bajo, 29 Guarnicionero Id. 286239 Vileta Julve Fructuoso

Mozota

51 10 Afueras Empleado Id. 287
288
289

240 García Moeno Teodoro 42 42 M. Domingo, 6 Labrador Cabeza
"90 
9]

241 Gracia Gil Carmelo 31 31 P. Galán, 6 Jornalero Id. ^2
242 Julián Montañés Mariano 53 29 A. Zamora, 8 Labrador Id.
243 Val Benito Fructuoso 31 31 P. Libertad, 5 Industrial Id.
244 Val Burillo José 30 30 P. Galán, 1 Jornalero Id.

^245 Val Benito Pedro

Panizo

65 65 M. Domingo, 36 Labrador Id. ^3 ( 
(

«5 (

246 García Báguena Juan 32 32 Cementerio, 5 Jornalero Cabeza
^6 (
97 C

247 García Baselga Mariano 57 57 Arrabal, 43 Id. Id. 98 Q
248 García Boira Antonio 44 44 Mayor, 29 Id. Id. V
249 García Cerced Félix 33 33 Horno Bajo, 19 Id. Id. )o v
250 García Deza Simón 55 55 Carnecerías, 14 Id. Id.
251 Idiago Cebrián Santiago 62 62 Tejedores, 17 Id. Id.
252 Idiago Jaime Joaquín 36 36 Id., 17 

Juste, 7
Id. Id.

253 Iriarte Sanz Luis 33 33 Id. Id.
254 Julián Ubide Bautista 33 33 Burillo, 6 Labrador Id.
255 Julián Vitallér Mariano 54 54 Mayor, 36 Id. Id.
256 Juste Baselga Lorenzo 57 57 Somontano, 24 Jornalero Id.
257 Juste Berrué Saturnino 30 30 Monserrat, 16 Id. Id. ? G
258 Oteo Andréu Pablo 63 63 Mayor, 84 Industrial Id. i c
259 Oteo Montañés Marcos 55 55 Fraguas, 3 Jornalero Id.
260 Vitallér Gil Benito 53 53 Monserrat, 5 Labrador Id.
261 Vitallér Gil Fermín 30 30 Fraguas, 7 Id. Id.
262 Vitallér Gil Mariano 37 37 Mayor, 50 Id. Id. 8 n263 Vitallér Higuera Felipe 30 30 Fraguas, 12 Comerciante Id. 8 C

M.C.D. 2022
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264 Vitaller Serrano Mariano 31 31 Mayor, 49 Jornalero

Tosos

265 García Domingo Zacarías 32 32 Mavor 3 9 r .
266 García Higuera Isidro 37 3 7 auó V Labiador
267 García Vicente Salvador 70 70 Romeo ñ Jornalero
S Gonzalvo Aparicio Casimiro 33 23 Mavor 44 Propietario
269 Gonzalvo Gracia Luis 31 31 13 V Labrador
270 Gonzalvo Gracia Saturnino 42 49 m ' 46 Jornalero
2/1 Gracia Rivas Enrique 33 33 d 9ñ Srr?ro
272 Jaime Pina Cipriano 37 7 p 26 Carnicero
273 Lacosta Ramírez Baldomcro • 53 53 Mavor0T8’3°
274 Oros Cardiel Ambrosio 31 21 Alta 1' Labrador

5 Oros Sánchez Ceferino 60 60 C u
-7 Or?8 Sánchez Lucio 62 62 Mavor’1S 1 '1
•77 Valiente Molina Lucio 30 16 Iglesia’ 11 Jornalero

iglesia, 11 Guarnicionero
Villanueva de Huerva

278 Ibáñez Sánchez Braulio 3 8 3 3 q Pahup 11 1 1 j
9 Ibáñez Mañero Francisco 43 43 S Mar n’ 54 Labrador
0 Inglés Cajón Clemente 32 32 Galano 40 . ,

2M Inglés Gracia I ázaro 7i 77 n ’ r, Jornaleroe Inglés Ramírez Felipe ¡5 35 Puentes Propietario
Inglés Pardillos Fernando 40 40 S Antón Jornalero

4 Inglés Abuelo Marcelino 42 42 Forcallo 5 Gualda
Jorro Jorro César 45 45 Hüador? £°T,!0

* Julián López Alfredo 30 30 S Martín 21 Esquilador
Julián Ramírez Juan 65 65 Hilad 4 ] of0

® Julián López Tomás 32 32 Puente 5 Fa •0';
8 Lacosta Gómez Luis 43 43 S An^5 1 Industrial
» Lafuente Laencina Martín 40 40 Lanuza 3 Propietario
1 Oliván Gracia Angel 49 % e m 3 -n Jornalero2 Vaquero OlivánXx ¡aS^l L^dOr

Vistabella

8 g c,,,2, L í.dor 

ícGiSÍS" 8 g S

J Gimeno Valiente Mariano 32 32 Curto’11 t
Gimeno Valiente Nicolás 31 31 Plaza’1 ^arpmteio
Valiente Floria Juan 38 38 Curto 9 Jornalero
Valiente Fíoria Jenaro 31 31 Aila 7^ Labiador

• oí Ana, / Carpintero

HEMBRAS
Aguarán '

2 Carnés Mendieta Florencia 33 33 Cerrada, 1 Su sexo c
3 F'lqUCdaJ,° María 39 39 Trinquete, 30 Id C
4 García Franco Bienvenida 34 34 Cariñena 45 id r
. García Franco Estefanía 34 34 Albaroba, 13 y C
6 Car?! Franco Faustma 41 41 Cariñena, 45 H C
, García Franco Pilar 39 39 Piquete M
1 S'Cia SdnleZ Teresa 38 38 Nueva, 4 Id'

García Mayayo Luisa 39 13 Darocá, 9 H

Cabeza

Cabeza
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Id.
Id. 
Id.
Id. •

- Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

'asada 
Id.

abeza 
asada 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

M.C.D. 2022
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9 Gasea Marcuello Miguela 58 58 Callizos, 38 Sus labores Casada
10 Gascón Lahoz María 59 37 Calvario, 71 Id. Id.
11 Canchóla Lahoz Manuela 56 56 Callizos, 16 Id. Id.
12 Gimeno Balduque Casilda 36 36 Piquete, 26 . Id. Id.
13 Gimeno Balduque Felisa 34 34 Mayor, 26 Id. Id.
14 Ibáñez Cabello Carmen 41 41 Placeta, 11 Id Id.
15 Ibáñez Gimeno Carlota 73 73 Sinagoga, 13 Propietaria Cabeza
16 Ibáñez Gimeno Felisa 60 60 Callizos, 10 Id. Id.
17 Ibáñez Gimeno Leonor 57 57 Espino, 6 Sus labores Casada
18 Llarena Pérez Hilaria

Agallón '

65 9 Mayor, 10 Id. Id.

19 Oliván Calvo Juliana 40 40 Olmo, 4 Sus labores Casada
20 Olivan Martínez Catalina 32 32 Barranco, 24 Id. Id.
21 Oliván Martínez Cayetana 43 43 Id., 58 Id. Id.
22 Oliván Martínez Vicenta 39 39 Id., 12 Id. Id.
23 Oliván Royo Frisca 39 39 Mayor, 26 Id. Id.
24 Vahos Mateo Bárbara 47 47 Somontano, 44 Id. Id.
25 Valios Mateo Isabel 33 33 Mayor, 5 Id. Id.
26 Vahos Oliván Carmen 46 46 Cariñena, 9 Id. Id.
27 Vahos Oliván Francisca

• Aladren

39 39 Barranco, 11 Id. Id.

28 García Funes Vicenta 48 48 Val, 21 Sus labores Casada
29 García García Gregoria

Cariñena

42 42 Id., 6 Id. Id.

30 Ibáñez Gállego María 34 34 G. Sánchez, 11 Sus labores Casada
31 Ibáñez Laín Angeles 46 46 Mayor, 31 Id. Id.
32 Ijalda Rodrigo Carmen 63 53 Id., 90 

Cuartel, 3
Propietaria Cabeza

33 India Lúea Alejandra 64 64 Sus labores Casada
34 India Ruiz Candelaria 43 43 Cernada, 7 Id. Id.
35 India Ruiz Valeria 47 47 Mayor, 57 Id. Id.
36 Irisarri Fuentes Laura 41 41 G. Sánchez, 17 Id. Id.
37 Irisarri Isiegas Antonia 44 44 Palacio, 6 Id. Id.
38 Irisarri Isiegas Emilia 44 44 G. Sánchez, 19 Id. Id.
39 Isiegas Aznar Angela 43 43 Santiago, 22 Id. Id.
40 Isiegas Burgos Carmen 70 70 G. Sánchez, 6 Id. Id.
41 Isiegas Cebrián Teresa 40 40 Mayor, 7 Id. Id.
42 Isas Franco Francisca 57 57 Id., 1 Id. Id.
43 Isiegas Galindo Miguela 60 60 M. Villafranca, 3 Id. , Id.
44 Isiegas Lorente Trinidad 43 43 Cuartel, 6 Id. Id.
45 Jaime Isiegas Brígida 63 63 S. Miguel, 4 Id. Cabeza
46 Jaime Isiegas Pilar 59 59 G. Sánchez. 22 Id. Casada
47 Jaime Lorente Presentación 59 59 P. Alfonso, 5 Id. Id.
48 jimeno Hernández Ignacia 41 41 Mayor, 54 Id. Cabeza
49 Jimeno Sanjuán Ana 32 19 P. Iglesia, 6

S. Valero, 5
Id. Casada

50 Jimeno Vélez Pascuala 47 47 Id. . Id.
51 Joven Briz Dolores 53 53 Parra, 23 Id. Id.
52 Juan Peinado Delfina 56 53 P. Constitución, 2 Id. Id.
53 Valero López Patrocinio 32 12 Cuartel, 12 Id. Id. .
54 Vergara Bondía Pilar 49 15 Mayor, 51 Id. Id.
55 Vicente García Encarnación 55 43 Id., 64 Id. Id.
56 Vicente García Francisca 52 33 P. R. Cajal, 2 Id. Id.
57 Vicente Mezquita María 51 51 Santiago, 14 Id. Id.
58 Vicente Monfil Pilar 33 33 Mayor, 95 Id. Id.
59 Vitaller Serrano Carmen 40 15 Id., 97 Id. Id.

M.C.D. 2022
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60 Vicente Valero Faustina
61 Vicente Valero Martina

43
34

16
34

Baja, 21
Baja, 11

Su sexo 
Id j

Casada 
Id

Codos

62 Valero Soguero Carmen
63 Vicente Buil Angela

33
41

33
41

Nueva, 14
Costera, 25

Su sexo
Id.

Casada 
Id.64 Vicente Buil Teresa 37 37 Mayor, 13 Id.65 Vicente Crespo Francisca 43 43 Nueva, 30 Id
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

66 Vicente Juan Magdalena 59 59 Plaza, 10 Id.67 Vicente Hernández Andresa 37 37 Trascasas,4 Id.68 Vicente López Saturnina 39 39 S. Blas, 52 Id
Cosuenda

' 69 García Ortiz Victoriana 
70 Gómez Marín Pilar

58
55

58
55

Amargura, 13
Narros, 1

Su sexo 
Id.

Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada

■■ Id
Cabeza 

Id.

71 Jimeno Sanjuán Miguela 43 33 S. Cristóbal, 6 Id.72 Laporta Albalad Anselma 57 57 P. Mercado, 7
Eras Yermas, 73

Id.73 Lasheras Hernández Pilar 47 47 Id1 74 Lasheras Palacios Jorja 
i 75 Lausaz Laporta Jacinta

72
75

53
73

S. Cristóbal, 8
Nueva, 12

Id.
Id.

Encinacorba

76 Garcés Rien Benjamina 
[77 García Sancho Teresa

53
62

53
62

P. Corral, 4
Lacasa, 41

Su sexo
Id

Casada 
Id. 
Id.78 Gaseo Cabello Joaquina 46 46 Los Maestros, 22 Id.79 Gasea Gasea Bárbara (1 .a) 61 61 Lacasa, 52 Id. Id 
Id. 
Id.

' 80 Gasea Gasea Bárbara (2.a) 45 45 Id., 94 Id.81 Gasea Gasea Marcelina 56 56 Id., 74 Id.:82 Gasea Gasea Timotea 68 68 Id, 41 Id.83 Gasea Gracia Lorenza 
;84 Gasea Gracia Marta
85 Gasea Gracia Valentina

50
58
49

50
58
49

Coso, 21
Lacasa, SO
Los Maestros, 16

Id
Id 
Id.

lu.
Cabeza
Casada

Id¡«6 Iñigo Muñoz Hilaria 47 47 Lacasa, 41 Id Id
Herrera de los Navarros

87 Guillen Guillen Rosalía
88 García Mateo María
89 Guillen Bernad Consuelo

31
44
50

31
44
50

Carrapillar, 41
Barranquillo
Frontón, 18

Su sexo
Id
Id.

Casada 
Id 
Mi ^0 García Mateo Filomena 

91 García Mateo Joaquina 
92 Julián Julián Adela 

|93 Vicente Martín Carmen

74
37
55
34

74
37
55

9

Puente, 35 
Estrecha, 9
Nueva, 26 
Barranquillo, 23

Id 
Id. 
Id 
Id

LCL 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada

' Longares

94 Gárate Ibáñez Modesta 
qa García Blanco María
|$ García Crespo Pascuala

38
33
42

28
33
42

Felipe V, 11
García, 8

Id, 14

Su sexo
Id
Id.

Cabeza
Casada 

Id
Cabeza 

Id
1^ García Moros Pilar
1^ García Sebastián Joaquina

57
71

57
71

Felipe V, 9
García, 32

Id
Id.|.' Gimeno Bádenas Cristobalina 

Valero Bádenas Catalina
70
37

70
37

Mayor, 14
García, 3

Id.
Id.

CasadaLl
[J Viñados Salvador Filomena 30 30 Segura, 8 Id.

1Me 
Id. 
IdGimeno Bueno Petra 43 43 Lorbis, 33 Id

M.C.D. 2022
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Luesma

103 Iberni García Marcelina 43 43 Barranco, 29 Su sexo Casada

Mezalocha

104 Jaime Crespo Modesta 34 34 Mayor, 57 Su sexo Casada
105 Jaime Jaime Luisa 57 57 Id, 54 Id. Cabeza
106 Jaime Lorente Paz 51 51 Id, 32 Id. Casada
107 Jaime Pérez Manuela 46 46 Id, 17 Id Id.
108 Viñas Mozota Eusebia 46 20 Extramuros Id Id.

Mozota

109 García Noeno Eugenia 52 52 Mozota Su sexo Cabeza
110 Val Burillo Nieves 39 39 P. Galán, 20 Propietaria Id.
111 Villuendas Val Simona 37 22 Mozota Su sexo Casada

Muel

112 Jarreta Cuartero Petra 54 54 Iglesia, 14 . Comercio Cabeza
113 Jimeno Jaraba Manuela 41 41 Costa, 36 Su sexo Casada
114 Orga Barriendo María 32 32 Id, 6 Id. Id
115 Orga Barriendo Oliva 34 34 B. Bajo, 88 Id. Id.
116 Orga García Carmen 35 35 Id, 25 Id. Id.
117 Orga García Rosa 40 40 Mayor, 19 Id. Cabeza
118 Orga Lagunas Dolores 45 45 Id. 12 Id. Casada
119 Velázquez López María 32 32 D. Plasencia, 22 Id. Id.
120 Vicente Fuentes Angeles 37 37 Mayor, 12 Id. Id
121 Vinuesa García María 73 73 B. Bajo Id. Cabeza

‘ 122 Viñas Perera Concepción 69 69 Arrabal Id Casada

Paniza •

123 Idiago Jaime Florencia 42 42 Carnicerías, 11 Su sexo Casada
124
125

Idiago López Joaquina 
Idiago Muñoz Balbina

45
39

45
39

H. Alto, 9
Carnicerías, 4

Id
Id

Id. 
Id

126 Iriarte Sanz Rufina 47 47 H. Alto, 37 Id Id
127 Jaime Martínez Pascuala 64 64 Tejedores, 17 Id. Id
128 Jalle Higueras Blasa 38 38 Mayor, 45 Id Id.
129 Julián Vitaller Apolonia 65 65 Id, 41 Id. Cabeza
130 Vicente García Pascuala 57 57 Tejedores, 15 Id Casada
131 Vitaller Higuera Eusebia 41 41 Zabal, 11 Id. Id
132 Vitaller Gil Andrea 48 48 Juste, 5 Id Id.
133 Vitaller Lario Jerónima 58 58 Carnecerías, 9 Id. Id
134 Vitaller Lario Lucía 48 48 Mayor, 36 Id Id

Tosos

135 García Felipe Ricarda 34 34 Mayor, 4 Su sexo Casada
136 García Vicente Irene 59 59 Romeo, 6 Id. Id
137 Ortillés Laporta Simona 77 77 Mayor, 36 Id Id
138 Oros Marín Bárbara 47 47 Cantín, 9 Id Id.
139 Oros Marín Natividad 44 44 Puesta, 6 Id Id
140 Valero Bardají Francisca 56 56 Horno, 5 Id Id.

Villanueva del Huerva

141 Gascón Baquero Julia 32 32 S. Martín, 34 Su sexo Casada
142 Gómez Baquero María 60 60 Carnecería, 8 Id Id
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143 Gracia Saluerca Emilia 39 39 S. Roque, 14 Sus labores Casada
144 Val Navarro Carmen 48 48 S. Antón, 7 Id. Id.
145 Val Pardos Felisa 36 36 S. Martín, 25 Id. . Id.
146 Valién Burdío Amalia 39 39 Norte, 52 Id. Id.
147 Valiente Melguizo Guillerma 50 50 Puente, TI Id. Cabeza

Vistabella

148 Valiente Melguizo Bárbara 48 48 C. Bajas, 25 Sus labores Casada
149 Valiente Floria Juana 36 36 Alta, 4 Id. Id.
150 Valiente Molina Lucía 40 40 Id., 19 Id. Id.

Partido Judicial de Caspe

VARONES
Caspe i

1 Balsebre Martín Roque 41 7 Pellícer, 10 Comerciante Cabeza
2 Ballabriga Cebollada Manuel 38 38 Pueyo, 10 Del campo Id.
3 Ballabriga Gavín Pedro 32 32 Valdezaín, 71 Labrador Id.
4 Ballesteros Rallo Agustín 30 30 Coya, 30 Jornalero Id.
5 Bardavío Camprovín José 60 40 Hospital Viejo, 2 Propietario Id.
6 Barrachina Sancho Zacarías 51 51 Zaragoza, 28 Jornalero Id.
7 Bayo Albareda Manuel 40 40 P. Horno 3 Herrero Id.
8 Bayo Albiac Francisco 42 42 P. Compromiso, 8 Empleado Id
9 Bayo Albiac Joaquín 44 44 Pellicer, 9 Industrial Id.

10 Bayo Albiac ¡osé 37 37 G. Hernández Mecánico Id.
11 Bayo Albiac Tomás 46 46 S. Chorrío, 7 Id. Id.
12 Bel Camón Manuel 37 37 Rigüela Labrador Id.
13 Bel Marco Manuel 34 34 Pellicer, 15 Jornalero Id.
14 Beltrán Sancho Manuel 48 48 Hermanas, 12 Id. Id.
15 Bello Francín Zacarías 58 58 Id., 19 Id. Id.
16 Benedí Rallas Valero 59 59 B. Verde, 10 Id. Id.
17 Berges Condón Rafael 62 62 Carnecerías, 4 Zapatero Id.
18 Bielsa Repollés Miguel 58 58 Nueva, 36 Jornalero Id.
19 Bielsa Repollés Ramón 51 51 Ramblas, 2 Labrador Id.
20 Blasco Gracia Benjamín 41 41 Fichas, 3 Herrador Id.
21 Blasco Guíu Valentín 54 54 F. Antequera, 15 Médico Capacidad
22 Bordonaba Andrés Emilio 31 31 Carmen, 16 Sastre Cabeza
23 Bordonaba Calés josé 43 43 P. Horno, 2 Carretero Id.
24 Bordonaba Castiella José 62 62 S. Roque Guarda Id.
25 Bordonaba Pérez Manuel 45 45 Empedrado, 13 Jornalero Id.
26 Bordonaba Piazuelo Domingo 53 53 Capellán, 53 Labrador Id.
27 Borraz Aranda Antonio 48 48 Zaragoza, 25 Id. Id.
28 Borruey Guíu Antonio 40 32 Pardo, 10 Barbero Id.
29 Borruey Luna Agustín 42 42 Coso, 37 Jornalero Id.
Si) Buenacasa Callao Manuel 49 49 Hospital Viejo, 18 Guarda Id.
31 Buenacasa Ros Francisco 52 52 Mochales, 17 Labrador Id.
32 Burillo Rivas Domingo 67 67 Empedrado, 21 Jornalero Id.
33 Burillo Roca Domingo 35 35 Zaragoza, 31 Chófer Id.
34 Burillo Vicente Antonio 32 32 Morera, 18 Albañil Id. '
35 Ezquerra Centol Tomás 48 48 Pueyo, 48 Del campo Cabeza
36 Esquía Samper Francisco 48 48 Coso, 13 Jornalero Id.
37 Escorihuela Ferrer Blas 54 54 Inmaculada, 57 Id. Id.
38 Escuín Latre Vicente 47 47 Septiembre, 17 Comercio Id.
39 Escorihuela Planch Domingo 58 38 Tejería. 1 Tejero Id.
40 Insa Gascón Tomás 53 53 Coso, 2 Empleado Id.41 Jariol Poblador Antonio 40 40 A. S. Roque, 17 Jornalero Id.
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42 Jarque Fuentes Andrés 48 48 P. República, 16 Industrial Cabeza
43 Jarque Fuentes Pedro 44 44 G- Hernández, 45 Id. Id.
44 Jordán Casajús Antonio 60 60 Gumá, 23 Carretero la
45 Jover García Bautista 54 54 Goya, 19 Empleado Id
46 Jover Piñol Bautista 30 30 Id., 19 Escribiente Id.
47 Jover Socalla Manuel 48 48 Alta, 14 Carpintero Id.
48 jover Zaporta Primo 40 40 P. Heredia, 3 Pintor x Id.
49 Jover Zaporta Santiago 37 37 S. Agustín, 2 Comercio Id.
50 Julve'Martín Emilio 62 62 Mayor Industrial Id.
51 Julve Frau Luis 45 45 P. S. Nacional, 12 Confitero Id.
52 Labadía Aznar Vicente ■ 52 52 Pueyo, 17 Molinero Id.
53 Lacruz Arpal Martín 36 36 Picacierzo, 5 Jornalero Id.
54 Landa Centol Gaudencio 70 70 Gumá, 18 Carpintero Id.
55 Landa Fraguas Andrés 72 72 Baja, 48 Zapatero Id.
56 Landa Guíu Manuel 38 38 Gumá, 48 Carpintero Id.
57 Landa Poblador José 36 36 G. Hernández, 24 V. periódicos Id.
58 Landa Tapia Joaquín 48 48 Fireta, 3 Jornalero Id.
59 Landa Zaporta Pedro 60 60 S. Francisco, 7 Albañil Id.
60 Lapuerta Bosque Miguel 48 48 S. Agustín, 2 Sobrestante Capacidad
61 Lasheras Anos Enrique 33 33 L. Pardo Comisionista Cabeza
62 Lasheras Blasco José 61 61 Sta. Lucía, 14 Jornalero id. g
63 Latorre Timoneda José 40 40 Carmen, 12 Farmacéutico Capacidad
64 Latre Cúbeles Joaquín 48 48 Castillo, 10 Pastor Cabeza
65 Latre Jordán Tomás 45 45 F. Galán Comerciante Id.
66 Layel Poblador Ramón 47 47 Rosario, 26 Zapatero Id.
67 Lerín Albareda José 31 31 Carnecerías, 1 Carpintero Id.
68 Lerín Mora Francisco 32 32 P. Libertad, 7 Molinero Id.
69 Lerín Minguillón Luis 46 46 Afueras Coso, 3 Cestero Id.
70 Liria Martín Petra 68 68 Sta. Clara, 9 Jornalero Id.
71 Lorén Reula Antonio 49 49 Baja, 26 Propietario Id.
72 Lizano Peralta Antonio 66 66 A. S. Roque, 1 Jornalero Id.
73 Lorén Bailo Vicente 46 46 Carretera Maella Comercio Id.
74 Lorén Altubo Angel 46 46 Zaragoza. 2 Jornalero Id.
75 López de Medrano Valero José 30 30 Mayor, 8 Comercio Id.
76 Luna Serrano Enrique 31 31 Gumá, 46 Id. , Id.
77 Tapia Fernández Emilio 45 45 Pellicer, 1 Propietario Id.
78 Tapia Jordán Mariano 36 36 Baja, 34 Jornalero Id.
79 Tapia "Nicolás Saturnino 69 30 Plaza Mateu, 2 Carretero Id.
80 Tarrago Solé Agustín 66 23 Rosario, 23 Propietario Id.
81 Tello Dolader Manuel 41 41 Hermanas, 18 Jornalero Id.
82 Tello Escuín Manuel 70 70 Capellán Labrador Id.
83 Tello Poblador Manuel 52 52 P- Muro, 7 Empleado Id.
84 Tello Poblador Vicente 56 56 Nueva, 35 Jornalero Id.
85 Tena Polo Jesús 38 38 Ghscón, 16 Labrador Id.
86 Tena Polo josé 31 31 Gumá, 13 Jornalero Id.
87 Tobeñas Cirac Pedro 32 32 P: Muro, 10 Id. Id.
88 Tobeñas Camón Manuel 33 33 Coso, 26 Id. jcL
89 Tobeñas Mustieles Manuel 64 64 P. Muro, 5 Esquilador Id.
90 Torneo Ferrer Domingo 61 61 Nueva, 29 Jornalero Id.
91 Trasobares Andrés Celestino 38 6 Gumá, 13 Recaudador Id.

Cinco Olivas

92 Bes Roy Salvador 44 44 Osorio, 3 Labrador Cabeza
93 Lorda Mallor José 32 32 Mayor, 84 Jornalero Id.
94 Luna Fando, Pascual 33 33 Osorio, 40 . Id. ' •
95 Tejel Escobedo Miguel 32 32 Carmen, 7 Id. d-
96 Tejel Palacios José . 59 59 Mayor. 84 Id. • Id.
97 Tejel Royo Jesús 50 50 Id., 15 Labrador Id.
98 Tejel Soriano Manuel . 48 48 Cura, 4 Id. id. |
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